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OB LA

^^tlouio 1,° Lw lay eg obJigarin «11 U PtninsoU, Lalas 
Baltares y Canaries, i log veinte días de an promolgacidn, 
It an alias >0 se Üipasiese otia cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en ijae termina la inserción de la lev 
• Í la Gasífa edeiat

Art. í.® La igneraaoía de las leyes, no escasa de aa 
s araplimiento*

Art. d.® Las layes no tendrán electo retroactivo, ai no 
•I»pti8ieran lo contrario. (Códíjí citrii eipeníc)

Si Hoal decreto de 4 de Suero as 1883 y la Beal orden 
de 8 de Agoste de 1091, disponea no se otorgna por las cor
poraciones provincialas ai municipales ningda documanro

Bscritnra sin que los rematantes presenten los recibo» 
do haber antiaíecao los derechos de inserción da loe anne- 
•JÍos da *abastas en la Gacela de Madrid y BonsTi# Oficial,

SUSCEJPCIÓÍi PAHTICVLAK

8« OÍBOOBA F«'el¿8. Foana o» CúnoosA P«otaE.
Un meo.......................... 9
■rrimestre* , * , * * 8 26
^is mesas*. * * . * .16 50
Un año...............................83

Un mas ............................4
Trimestre............................11 2b
deis meso2. ■ * * * * * 22 60
tinado..<6

JTiíHMtro nwita, 58 SÓntimo» de peesia, 
Se pahllca todos los días, encanto loe domingos*

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente que los Sros. Alcalde» 
y âcoratario3 reciban este “EOLETIH^ dispondrán que ee fije 

na ejemplar an el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número si g a lente

Las Leyes, órdenes y annnoios que se manden pnblictr 
en los iBoíefínfí Oficiale» ce han da remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pas irán d los «dilores do 
toa mencionados periódicos*

(Ordenes do 2 de Abril, de 6 y Si de 0 o tabre do 1860).
Los señores Sect etarios cnidarin bajo an moa sait et ha 

reapensabilidad, do conservar loe nnmeroB do esto Boniau, 
coleccionados para an enenadernación, que deberá veiifi* 
cetse al final do cada año.

Advbktckcia, Conforme con la condición 4.' del plie
go que ha servido de base para la enhasta, no es insertará 
ningún anuncio quo sea à instancia de parto sin que abo
nen los interesados el importe de su iinhlicación, i r^aós 
de 2b céntimos por linea ó parto de olía, y la venta de'nú- 
meroa sueltos i 36 céntimos*

FiisMciiCii ái Cattsejo ás Ikisiias

{dafnia del 16 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

" 1 ilejwia j Justicia
BEAL ORDEN

Exorno. Sr.: 3. M. el Bey (Q. D. Q.), 
y au BU nombre la Bsina Regente del 
Beluo, ba tenido á bien disponer:

1 ." Que todas las solicitudes de 2.* Corresponde al Ministro dar U- 
traBlación y permuta de los funciona 1 cencia á.los empleados cuyo nombra-
ríos do la oarreia judicial se dirijan à 
este Ministerio por oondnoto de los 
Presidentes de las Aadieooiss territo
riales respectivas y con el informe de 
la Sala de gobierno, cuando se trate 
de Jaeces de primera instancia y Ma- ? 
gistrados de Audiencias provinciales 
y territoriales, y por medio del Presi
dente del Tribunal Supremo ó informe 
de la Sala de gobierno de este Tribu
nal, cuando las traslaciones ó penan- 1 
tas se refieran á Presidentes de Sala 
de Audiencia territorial.

2.® Qae en las solioitudea sobre 
oonoesión de licencia ó prórroga de ■ 
olla se. observen puntnalmente loe re- ' 
quisitos y trámites estabíeoidoa en el 
vigente art, 43 de la ley da Presapues- 
tos de 21 de Julio de 1878 y Beal or
den de 24 del mismo mee, que á con
tinuación se inserían, quedando sin 
coreo tas Ínstanoiaa qne se presenten 
sin cumplir cualquiera de di oboe re
quisitos. (

S.” Qeetampooo ae dé curso á oin- 
gnoa solicitad de prórroga de término 
posesorio que no esté debidamente 
justificada,

De Beal orden lo digo á V. E. para 
au conocimiento y efectúe oensiguien-

tes. Dios guarde á V, E. mnehos años. 
Madrid 11 de Enero de 1898,—Groi- 
iard.
Sr. Sobseoretario de este Ministerio.

Loy do Prosupuestoa para 1378-79,

Artíoulo 43, En la conoesión y dis
frute de iioonoiaa por los empleados se 
observaráii en adelante las sigaíentea 
reglas:

1 .' Los empleados civiles no pao- 
den auseutaise del pueble eu donde 
desempefian sas funoionee onuiales sin 
Huenoia oonoedida por Autoridad 00111 
petante. El que so ausente sin liosnoia 
se entiende qne renuncia A an cargo, y 
sera deularado cesante, sin potjuioio de 
las demás responsabilidades á que ha
ya logar.

i

miento se haga por Beal decreto ó Beal 
orden. A los demás se las dé la misma 
Autoridad á quien corresponda nom
brarlos*

3,* Las licencias habrán de ser pre
cisamente Solicitadas por escrito y por 
oondueto det Jefe inmediato* Cuando 
se pidan por enfermedad, ea necesario 
jnstifioar la pretensión por medio de 
oertificaoión facultati va*

Si la jaetifioaoióo presentada por el 
peticionario parece insafioieute á su 
Jefe, puede éste disponer que se am
plíe.

Ea la petición de licencia, el emplea
do qne la solicite tiene que hacer men
ción de las que ha disfrutado en los 
tres aflos anteriores.

4 ." El Jefe inmediato, al dar curso 
á la solicitud de licencia, informa so
bre la neoeaidad qne de ella tenga el 
empleado, y sobre la posibilidad de 
oonoederla sin perjudicar al servicio* ! 

5 - Las licencias por enfermedad 
86 oonoeden con sueldo entero por 
treinta días, y con medio sueldo por 
quince más. Las concedidas per otro ; 
motivo serán sin sueldo.

Los Ordecadores y los Intervento
res de pagos incurren ea responeabi- ; 

3

(

. Hdad personal en loa oasos de intrao- 
Otón da lo dispoesto en este artíoulo.

6 .* De toda tioeooia disfrutada por 
el empleado se toma nota en su hoja 
de servioios y en su expediente per
sonal,

7 .' El empleado que ba obtenido 
licenoias tres años segnidos no puede 
obtener otra durante otros tres.

8 .“ No pueden diafrutar boenoia á 
un mismo tiempo más de la quinta 
parte del número de empleados que 
desatnpe&an sus cargos en una misma 
ofioina ó servicio público.

Los Jefes de las dependencias no 
permitirán qne comienoe á usar tioen- 
oia ningún empleado que está fuera 
del dicho número, bajo su responsabi- 

5 lidad persona).
i 9.* La licencia concedida á nn em

pleado queda,invalidada sí entes de co
menzar á usaría ea trasladado á servir 
otro destino, siendo precisa orden de 
rehabilitación para que la disfrute en 
su nuevo cargo.

10. Quedan exceptuados de estas 
reglas los empleados de la cerrera di
plomática y consular residentes ea el 
extranjero, para loa que regirán las es
peciales aotcalmente en vigor ó las que 
ea lo ancesivo se establecieren.

Beal orden de 24 de Julio de 1878 dictando 
reglas pava el cumplimiento d-1 articulo 
43 de la ley de Presupuestes de 1878-79.
3.° Cou las solioitudes de licencia 

que se hagan en lo sucesivo, escritas 
en papel del sello 11?, se formará un 
expediente en esta forma: el Jefe iu- 
mediato del empleado peticionario, 
después de examinar y encontrar bas
tantes los justificantes que aquel pre
sente, informará al margen ó á conti- 
nuaoión da la instancia lo que se le 
ofreeca respecto á la neceaidad de aqué
lla y á la conveniencia Úel servicio, y 
la cursará con oficio á su inmediato su- 1 
perior jerárquico; éste, si no tiene fa- j \®’‘» se ha presentado en el Gobierna
cuitad para conceder la licencia, sue- 1 ?*’¿^ ^® esta provincia una instancia

L- i . j-1 ? i j 1 • leona 23 de Dioiembra de 1897, soiioi-oribirá á oontmuaoión dal informe del • tan dr*. „ ,, J , , , ? ''“Udo se Ie concedan veinte y cuatro
inferior su conformidad á las observa- pertenencias para la mina denominada 

; oiones qne estime justae, y remitirá el . Santa Engracia, de mineral hierro y

expediente asi formado á la resolnoión 
superior.

El Jefe facilitado para conceder li- 
oenota oonsiguará á contiunaoión de 
los informes expresados la resolución 
que proceda, determinando en caso do 
asarse con sonido ó sin él, y expedirá 
la orden cousígutante, soompaSaede á 
ella el expediente que la haya produ
cido; el Jefe inmediato del interesado 
consignará á continuación del expe
diente, bajo so firma y por letra, el día 
en que aquél empiece á disfrutar la li- 

■ cencia, y cuidará de que el mismo ex
pediente original y copia de la orden 

• de concesión se una á la nómina del 
mes en que haya tenido principio el 

! disfrute de la licencia.
I 4.“ Los Ordenadores é Intervento- 
i res, al examinar la jastifieaoión de las 
* Dómines, darán en ellas de baja loa ha- 
1 bares de los empleados son licencia on- 
j ya oonoesión, según loa expedientes 
< respectivos, no encuentren arreglada á 
: las presoripoiones del art. 43 de ta ley 
: de 21 del mes aotnal, siendo, en caso 

contrario, responsables al reintegro de 
: las sarnas que, al examinar las oaentas, 

resulten indebidamente abonadas por 
. aquel concepto.
! T 6." Las solioitudes de prórroga 

de licenoía se justificarán, tramitarán y 
resolverán en la misma forma expre
sada respecto á las de iieenoia.

(“Gaceta,, del día 13.)

JEFATURA DE MINAS
í Número 126

1
 MINAS

Número del expediente 3803
Don Tomás Marino y Borrós, ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por Don Mariano 

; Salazar Buendía, vecino de Almodó*
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otros, sita en el término de ÁlmodÓTar 
del Río y sitio oouooido por el Labra 
dero de la Madura, propiedad da don 
José FernánJer y D, Pedro Leiva y 
ana pequeña parta en ia propiedad de 
D. Antonio Lópaz Mediavilla, todos 
Teoinos de Almodóvar del Rio, y lin
dando por todos Tientos o on los mea- 
oiouados terrenos; cayo registro le ha 
sido admitido por deoreto dei señor 
Gobernador de 10 de Enero da 1898, 
salvo mejor dereoho, bajo la sigaiente 
designación: 8a tendrá por ponto de 
partida no mojón da piedras sueltas de 
lastra pizarra, sitoado en la loma del 
cerro del Labradero de la Madera, y 
cuyo mojón sirve de linde & las £ooas 
de D, Pedro Leiva y D. José Fernán
dez; este panto está determinado por 
ana visnei á la torre mayor del Castillo 
de Almodóvar en direación 160* y 30'; 
otra al oaserío de Cobatillas en la de 
187°, y otra á la paerta de la zaharda 
de D. Pedro Leiva ea la de 27i‘. Des
de este punto y ea direcoión S. 0. se 
ña Ian do la brájala 160* se mediráo 
160 metros y se pondrá Is L" estaca; 
desde esta y en direooión 60° se medi
rán 460 metros y se pondrá la 2? esta
ca; desde este panto y en direooióa 
330° ge medirán 300 metros y se pon 
drá la 3.* estaca; d*ele ella dirección 
240° 9" medirsu 800 metros y 86 noa- 
drá la 4/ estaca; desde esta Última en 
direooión 150° ss medirán 300 metro? 
y se pondrá la 5? estaca, y por último 
desde esta á la 1 ° estaca, 0 sea tuar 
cando 60” se medirán 350 metros, qae 
dando asi cerrado el rectángulo de las 
veinte y onatco pertenencias que se 
demarcan.

Lo qae se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para qae en el término de 60 
días puedan prodnoir eos reclamacio 
nes, conforme al art 24 de le ley, los 
que ae crean con derecho para ello.

Córdoba 13 de Enero de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 127
Número del expediente 3802

Bago saber: que por D. Pablo Lina
res, vecino de Córdoba, ^e ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia fecha 23 de Ui 
oiefflbre de 1897, eolioitando se le con- 
cedan treiuta pertenencias para la mi
sa denominada Pizarro, de mineral 
plomo, sita en el término de A‘modó 
ver del Rio y paraje denominado Fray 
Juan y Suerte de D. Antoni ' Pizarro, 
que linda por N. y 0. con terrenos de 
D Felipe Gutiérrez, y por E. y 8. con 
los de D. Antonio Pizarro; ooyo regia 
tro la ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 10 de Enero de 
1898, ealvo mejor derecho, bajo la si
guiente deeignación: Se tendrá por 
punto de partida un punto situado un 
metro y medio al S. del extremo merí 
diosa! det diámetro N. 8. del pozo in
mediato al camino de la Cuesta de 
Fray Juan. Desde dicho punto de par
tida 86 medirán en dirección 0. 30* N. 
700 metros oolocaudo la l.° estaca; de 
1 " á 2." N. 30° E. y 150 metros; de 2.‘ 
á 3“ E. 30* S. y 1000 metros; de S,* á 
4 ■ 8. 30° 0. y 300 metros; de 4,“ á B * 
O. 30“ N. y 1000 metros, y jaotando la 
última con la L* quedará cerrado el pe
rímetro de taa 30 pertenencias eolioi- 
tadas.

Lo qae se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que ea el término de 60 días 
puedan prodnoir sus reotemeoiones, 
conforme al art. 24 de ia ley, los que 
se crean con derecho pare ello.

Córdoba 12 de Enero de 1898, - El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 128
Número dei expediente 3804

Hago saber: que por D, Mariano Sa
lazar Buendía, vecino da Almodóvar, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia fecha 
23 de Diciembre de 1897, eolioitando 
ea le concedan veinte y onatro perte
nencias para la mina denominada San 
Miguel, de mineral hulla, sita en el 
término de Posadas y sitio conocido 
por las Dehesas del Pito, Pantales de 
Baena y Calamón, propias de D. Anto
nio Pastor Llamas, D. Antonio García 
Pedrajas y D. Agustín Paez Luna, 
vecinos de Almodóvar, y qae linda por 
todos vientos coa los terrenos dichos 
del Pito y pantales de Baena; cayo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 10 de Enero 
de 1898, salvo mejor derecho, bajo la 
sigaiente designación; 89 tendrá por 
punto de partida un socavón que exis
te en la parta E. de la dehesa del Pito, 
á tres metros del arroyo de Goadaza- 
heroa, en su margen derecha y á unos 
60 metros por bajo de la vereda de los 
Contrabandistas. Desde este pun-o y 
direooión N, se medirán 160 metros y 
se colocará la 1." estaca; desda esta dí- 
reooión E. se medirán 200 metros y se 
pondrá la 2.* estaca; desda este panto 
y en direccióu 8. se medirán 300 me
tres y se pondrá la 3.' estaca; desde 
esta en dirección 0. se madiría 800 
metros y se fijará la 4.^ estaca; desde 
esta direccióu N. se medirán 300 me
tros y se fiijara la 6.* estaca, y por Últi
mo desde este punto y en direooión E. 
se medirán 600 metros á Is 1.* estaca, 
quedando asi cerrado el perímetro de 
las 24 pertenencias que se solicitaron.

Lo que se publics de ordeu dal se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de 60 
días puedan producir sus redamaoio- 
net, conformo al art. 24 de la loy, los 
que se orean con derecho vare ello.

Córdoba 14 de Enero de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Tomáe Merino,

ADMINISTIIACIOH BE HACIENDl
DE LA

PEOVINOIA DE CÓRDOBA

Circular número 131
TERRITOKIAL

La Administración de mi cargo lia 
ma la atención de los Ayuntamientos J 
y Jautas periciales, acerca del deber ! 
en que ae enoaentran de proceder ala ; 
demora á los trabajos para la forma
ción del apéndice a! amillaramíenco, 
non arreglo á las prescripciones esta
blecidas en el articulo 48 y siguientes 
del reglamento de la oontribución te
rritorial de 30 de Septiembre de 1886.

En los expresados documentos solo > 
pueden figararse aquellas variaoiones 
motivadse por traelauiones de dominio j 
jaetifioadae mediante la presentación 3 
de escritora en que conste el pago á la * 
Hacienda de los derechos reales 00 ^ 
rreapendientea, y las que se hayan 00- i 
menioado por esta Administración, en * 
virtud de loa expedientes resueltos por j 
el Ilostrístmo señor Delegado de Ha- 
cienda.

Bespeoto de la ganadería, las varia
ciones que hayan de ounsignarae an el 
apéndice, deben figurar en el recuento ' 
general que habrá de aprobar prevía- 
mente esta Administración, y al efec
to, las Juntas periciales procederán, si 
ya no lo hubiasan hecho, á llevar á ca
bo dicho recuento, conforme á la re- 5 
gla 3.“ del artículo 56 dal aludido re- J 
glamento, remitiendo inmediatameute j 
á esta oficina el acta con los docomen- S 
toa que expresa la regla 5." de dicho 1 
articulo. Los variaciones de que se tra- !

ta y las acordadas por esta oficina pro
vincial, Oportunamente comanioadas, 
son las únicas qae se admitirán en loe 
apéndices por este concepto.

Contribayendo hoy separadamente 
la riqueza rústica, colunia y pecuaria 
de la urbana, isa alteraciones por esta 
Última deberán cuastituir una seoción 
separada en el apéndice, debiendo te
ner presente los Ayuntamientos y Jun 
tas perioiates tas disposioiones de la 
Real orden de 6 do Mayo de l895, in
serta en el Boletín Ov 01 al de 18 del 
mismo.

Confia esta Administración que las 
Corporaoiones interesadas han de oum 
plir, dentro do los plazos que el re 

Íglamento determina, loa servicios qae 
quedan indiaados y que son de suma 1 importancia, dado que los referidos do 
oamentos son la base de los reparti
mientos, y espera no verse obtigadu á 
adoptar las medidas de rigor que esta 

I bleaen las disposícimes vigentes, 
g De quedar anterade? de la presente 
j circular y an onmolir cnanto en ella se 
? previene, se servirán darme aviso los 
i señores Atooldes inmediatamente, 
¿ Córdoba 13 de Enoro de 1898.—El 

Administrador de Hacienda, Pranois* 
I co Rubio.

’ DELEGACION DE HACIENDA 
1 DELA

1 PROVINCIA 0£ CORDOBA

1
 Número 129

EXPLOSIVOS
La Direooión générai de Contribu

ciones indirectas, en orden de 4 del 
actual, participa á esta Delegación que 

í la Junta directive det gremio de fabri- 
1 cantee de fósforos de España, en aso 

de las facultades que le están concedí 
das por la condición 12," de la escritu
ra del congemo celebrado con la He 
cienda, ha nombrado à D. Juan Me 
landed y á D, Vicente Villanueva y 
Benet, para ejercer en esta provincia 

. la inspecoión y vigilancia de! impuea 
to sobre las cerillas fosfóricas y perse 
guir el contrabando y defraadaoión; y 
habiendo sido autorizados por dicho 
Centro los individeos mencionados pa
ra desempeñar el citado cargo, se hace 
público en este Boletín Ofioial para 
oonouimianto de las autoridades é ¡n-
du strisles á quienes pueda interesar. 

Córdoba 14 de Enero da 1898.—R.
Montilla.

AYUNTM^NTOS
LA TIOTOEIA

Núm. 97
Lista de eleotores de Compromisa

rios para la elección de Senadores, que 
ha de servir en esta población en el 
corriente año, la cual se publica en 
cumplimiento de lo que disponen los 
artículos 26 y 26 de la ley de 8 de Fe 
brero de 1877.

Señores del Ayuníamiento
D. Francisco Jiménez y Jiménez 

Diege Maestre Pérez 
Francisco García Pérez 
Manuel Jiménez Campos 
Ferns odo del Pino Delgado 
Francisco Maestre Pérez 
Sebastián del Pino Criado 
Francisco del Pino Gutiérrez 
Miguel Crespin Crespo

Mayores contribuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Pías. Cts.
D. Juan plata Sobrino 572 09

Juan García Granados 281 96
Franoisoo Ble Pino 205 61
Tomás Castillo Alcaide 163 27

D. Andrés Maestre Castillo 165 26
José del Pino Granadal 149 82 
José Ble Sánchez 108 36
Alfonso Maestre Valen- 

znela 91 94 
Rafael Plata Sobrino 89 63 
Manuel del Pino Deigado 84 40 
Juan del Pino Granadal 80 80 
Francisco Caesta Triatail 60 86 
José Maestee Valenzuela 69 68 
Antonio del Pino Delgado 68 31 
Alfonso Gómez Pérez 46 61 
Andrés Moyano Zafra 44 16 
Alfonso Plata Sobrino 42 90 
Juan Petidier Zafra 37 92 
Alfonso Pino Jiménez 36 20 
Manuel Alcántara Maestre 34 68 
Juan Alcántara Ble 34 06
Andrés Carvajal Abad 33 88 
Fernando Cantillo Maestre 31 77 
Manuel Alcántara Moyano 31 68 
Fernando Zafra Aguilar 31 67 
Alfonso Gómez Pino 31 01 
Juan Moyano Romero 30 44 
Gonzalo Remero Gómez 30 19 
Juan Baena Maestre 26 47
Juan de Dios Jiménez 

Campos 26 03
Joan Pino Rosal 25 79
Andrés Romaro Gómez 24 81
F''8noisoo Requena Pérez 24 63
Alfonso Zifra Alcaide 24 10
Lais García Oribe 23 80
Pedro Durán Alcaide 23 58

Está conforme con su original á que 
me remito.

Y en oumplimíeuto dal art. 26 y á loa 
electos del 26 de dicha ley, se pub'ioa 
y fija la presente eu L* Victoria á Í.° 
de E ero de 1898.—El Alcalde, Fran
cisco Jiménez.—El Secretario, Alffiao 
Aguilar.

i

1

CARPIO
Núm. 98

Lista de los ibdividuoa que tienen 
derecho á elegir Ojtni»romifi3rio9, se
gún la ley el-btoral de 8 de Febrero de 
1877, la cual se forma para los efectos 
dei capítulo 4.° de dicha ley.

íeílíWtis Concejales
D. Rafael Muñez Millán

Franoisoo Pérez Gavilán
Manuel Carrillo Torrea
Juan José García León
Ildefonso Garrido Romero
Antonio Velasco Martínez
Juan Aguiiar Pozo
Joan López Carriltc
Lorenzo Bojes Alvarez
Antonio Márquez Rujola
Martin López Gómez

Mayores conlribuyenies y cuota que sa
tisfacen.

PUs. Cts.

D. Mariano Barasona Candán 1176 01
Antonio Guerrero Rivas 741 84
Joan Sotomayor y Nava

rro 376 43 
Rafael Gavilán León 368 60 
José Gracia y Gracia 269 81 
Juan Caro Gómez 222 76 
Josquíc Barasona Candan 220 97 
Joaquín Castro Loren 220 78
José G. del Prado y Zamo

rano 165 42
Antonio Ruiz Lora 142 12 
José Muñoz Millán 162 31 
Pedro Riáñez Jurado 142 17 
Juan José Gaitán Gavilán 130 43
Cipriano González Gutié

rrez 124 60
Antonio Nieto Lain 118 69
Manuel Calvillo Cuenca 110 71
Miguel Zurita Casasola 108 86
Rafael León y León 107 16
Joan José Millán Gavilán 103 94
Juan Alcudia Tallante lOl 44
Migoel León Moreno 97 30
E’ias Gila Lázaro 90 75
Valeriano Palomino López 90 65
Diego Pobleta Serrano 89 991
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8

D. Pedro Delgado López 87 24
Franoiaao Foentee Meadei 84 79
Mariano Alvarez Sodri- 

goez 7683
Lorenzo Gaitán Sotillo 71 64
Prancjiioo Gavilán Gaitán 70 98
Pranaisoo Moreno Serrano 68 86
Tomás León Gómez 67 23
Kafaei López y López 66 76
Antonio Jiménez Gómez 66 65
Mannei Bazán Jiménez 66 06
Antonio Lara Tablada 65 99
Mateo Guerrero Rivaa 66 68
Cristóbal León Perabad 66 04
Juan Isidro Alvarez 62 42
Ildefonso Jurado Millán 61 87
Rafael Canales Bellot 58 20
Lorenzo Alvarez Masa 66 87
Jnan Alondia Gaitán 66 66
Pranoisoo Pradas Garoía 54 10
Antonio Mu6oz Fernández 48 42

Juan Velasoo Gómez
Paianeiana I." de Enero de 

El Alcalde, Rafael Paez,

71 36 i
49 98 i

1898. f 
i

Carpio 1.’ de Enero de 1898 —El 
Alcalde, Rafael Mañoz.—El Seoreta- 
no, Jnan Sol.

PALENCIANA
Núm. 115

Lista de loa seaorea que componen 
el Aynotainiento y número onádruplo 
de mayores contribuyentes qoe tiene.! 
derecho á elegir Compromisanoa para 
Senadores, publicada en onmplimiento 
5 VX®^® 25 de la ley de 8 de Febrero 06 XOí f,

Señores Concejales
D, Rafael Paez Escalera 

José Carreira Gallardo 
Rafael Aragón Arjona 
Antonio Gajardo Ramírez 
Mantiel Cívico de la Torre 
Jnan Hurtado Gallardo 
Manuel Velasco Rivera 
Jnan Manoel Hartado Ramírez 
José Velasco Delgado 
José Bartolomé Hurtado Aragón

Madores confribuyeníes y cuoia gue sa 
lis/acen.

Pta.s. Cts.
D. Lorenzo Jiménez Hurtado 257 60

Francisco P. Jiménez Ar
joña

FraDoiBoc Velasco Cabello
218 48
210 67

Lorenzo Hurtado Ramírez 64 68
Lorenzo Ramírez Góm*.,: 64 28
Bruno Soriano Pedrosa 
Antonio Sánchez Gómez

91 54
316 26

Clemente Hurtado y Hur-
tado 93 54

Joeó Hartado Ramírez 
José Antonio Aguilar To-

112 88
rres 89 16

•Juan de Lata Garola 96 03
Enrique Velasoo Velasoo 61 14
Antonio Orellana Román 60 20
Franoisoo Ramiree Gómez 18 47
Mignel Pedrosa Plasencia 61 61
Franoisoo LuqueGuerrero 44 03
José Guillén Cruz 60 11
Félix Soriano Garcia 64 67
Julián Soriano Aragón 
José Ramírez Pacheco

14 52
39 41

Franciaco Clemente Ara-^
gón Arjona 79 29

José Velasco Soriano 6 80
Manuel Torree Velasoo 36 61
Jnan Guerrero García 9 59
Rafael Aragón Guerrero 16 63
Salvador Marín Fernández 40 62
Angel Ramírez Jiménez 607 77
Jnan Art gón Guerrero 19 30
Juan Hurtado Gallardo 29 74
■francisco Hurtado Garoía 46 78
Lorenzo Hurtado Garoía 66 88
pannei Calderón Castro 69 10
«p"”!^ Yelasoo Borrego 
Alies Soriano Garola

82 86
16 24

Joan Mannel Arjona Ji- 
menez

José García Valaaoo
39 04
81 59

Franoisoo Arjona Jiménez 10 28
Antonio Aguilar Castro 79 36

ESPEJO
Núm. 119

Lleta de loe individuos de este Aynn 
tamiento y de un número cuádrapio 
de mayoree contribuyentes que eon loa 
que tienen derecho á elegir Compromi
sarios para la elección de Senadores.

D. Pantaleón Pineda Medina 108 20
Cristóbal Jiménez Gracia 104 66

Como Secretario del Ayuntamiento 
oonstitucíonaí de esta villa.

Certifico.' que la lista precedente es 
copia de la original formada por la 
Corporación manioipal en est» fecha, 
T para sn publioaoión en el Boletín 
OpioiAL de la provincia, la extiendo, 
con el vieto bueno del señor Alcalde, 
en Espejo á seis de Enero de mil ooho- 
oieutos noventa y ocho. — Enrique Mn- 
floz -V? B.’: Graoia,

D.
Señores del Ayuníamienio 

Francisco Gracia Romero 
Salvador Ramírez Pineda 
Rafael Vega Gomas 
Joaquín Reyes Mendez 
Antonio Pineda López 
Cristóbal Castro Loque 
Francisco Garcia Fernández 
José Navarro Jiménez 
José Marla García Navajas 
Pablo Gracia Diaz
Cártoe Villatoro Reyes

Tres vacantes

Mayores coniribuyenies y cuota que sa 
tisfacen

Pías. Cts.

D. Antonio López Vega 
Miguel Rtobóo Pineda 
Frauciócu Pineda Córdoba 
Diego Casado López 
Joan Bamirez Pineda 
Francisco Asís Casado Ló

pez
Antonino Muñoz Gatié- 

rrez
Antonio Sánchez López 
Luis López Vega 
Juan Porras Gafado 
Francisco Márquez Santos 
Lnis Barrón Arredondo 
Juan López Ramírez 
Antooio Delgado González 
José Pineda Pequeño 
J. Pantaleón Castro Santos 
Rttfael Roiz Pineda 
Manoel Ruiz Pineda 
Juan de Dios Córdoba To

rres
Francisco Royes Mendez 
Francisco López López 
Miguel Pineda López 
José Pineda López 
Francisco Ruz Ortiz 
Angel María Pineda La

guna
Vicente Vega Casado 
Luis Mendaz Hidalgo 
José Navajas Lucena 
Santiago Gracia Pineda 
Luis Vega Otero 
Francisco Castro Santos 
Damián Vega Casado 
José María Garola Fer

nández
Francisco Rafael Pavón 

Laguna
Cristóbal Aguilar Aguilar 
Francisco Pavón Sánchez 
Antonio Serrano Córdoba 
Manuel Porras Lucena 
Antonio Lacena López 
Froncisoo Llabe Romero 
Antonio Millán Fernández 
Amador Barón Jover 
Jnan Garoía Navajas 
Antonio Gracia Bello 
José Trenas Lacena 
Angel Pineda Medina 
Nicanor Crego Pérez 
Máximo Fernández Rei

noso
Antonio Santos Lacena 
José Córdoba Carmona 
Antonio María Gómez Na

varro
Eduardo Sánchez Valen

zuela
Antonio Jiménez Jurado 
Pantaleón López y López

1424
1020

937
690
544

623

606
469
397
347
322
302
283
282
260
267
261
261

248
239
216
203
198
196

196 
186 
181 
181 
180
174 
1Ï1 
163

163

161
159 
156 
160 
149 
146 
143
139 
135
131 
130
126 
126
123

121
119
119

117

117
114
109

64
93
39
12
31

39

46
66
86
64
10
21
20
78
94
48
24
23

33
47
31
66
31
73

11
92
94
64
78

17
99

98

62
82
43
92
74
36
74
31
96
66
48
62 
06
06

73

03

OBEJO
Número 132

Don Pedro González Ruiz, Secretario del 
Ayuntamiento conati Lacio cal de esta villa, 
de qus ea Alcalde presidents don Bernardo 
Padilla Rubio.
Certifico: que la referida Corpora

ción municipal, dando oumplimiento al

Señores Concejales
D. Antonio Blasco Parea 

Manuel Rubio Viniegra 
Antonio López Fernández 
Braulio Barbancho Valverde 
Victor M oreno y Moreno 
Ramón Perea Benavente 
Joan Murillo Jurado 
José Perea Calzadilla
José Antonio Arellano Morillo 
Simeón Fernández Caballero 
Eugenio Torneo Villarreal 
Antonio Ropero Obrero 
Pedro Perea Moreno 
Antonio Márquez Martínez 
Eugenio iiarbanolio Mnnllo 
Gnmeisindo Luna López 
Felipe Romero Repero

Mayores contribuyentes y cuota que sa^ 
anacen.

Pus. Cts.
w UQiXMV VU lAJ I 1 UI itPiJ ty Bi

I art 25 de la ley de 26 de Febrero de 
j 1877, formó en seeión extraordinaria

de primero dei corriente la lista de elec
tores para la designación de Compro
misarios, que á oontínnación se copia;

D.
Señores del Ayuníamienio 

Bernardo Padilla Rubio 
Marcos Savariegu Soto 
Daniel Pajilla Lozano 
Toribio Olivares Barrios 
AngJ Lozano Morillo 
Pedro Angel Ortega García 
Miguel Rodríguez López 
Antonio García Castro

Mayores contribityenles y cuota que sa~ 
tisfacen.

Ftas. Cts.

i 
í

i

ti
1
1

D. Antonio Alcaide Salas 
Francisoo Rabio Herrezo 
Ricardo Torree Rubio 
Pedro Baje SAnch'^z 
Fraootaco López Molina 
José B moa Ízqaierdo 
Juan León Galán Moreno 
Juan Fernández Rubio 
Antonio Barrios Coslado 
Pablo Cano Satas 
Pedro Pedrajas Guerrero 
Justo Galán Moreno 
José Ruiz Garrido (menor) 
Franoisoo María Luque 

Peralas
Pedro González Raíz 
Beniio Pedrajas Barrios 
Antonio Rubio Izqaierdo 
Diego Savariego Estrada 
Juan Cay stall-- Fernández 

Escudero
Jnan López Molina 
Sebastián Pedrajas Lana 
José Martínez Mata 
Pedro Pedrajas Barríos 
Marcos Savariego Ruiz 
Pedro Barrios Raíz 
Francisco Roiz Izquierdo 
Juan Pedro Salas López 
Franoisco José Vaquero 

González 
Antonio Olivares Roiz 
Pedro Ruiz Fernández 
Ildefonso Ruiz Izquierdo 
José López Molina

235 
230 
172
171 
163 
155 
142 
129
102 
401

95 
91 
86

16 
07 
33 
32 
71 
66 
53
21 
23
43 
58

66

79
76

24
64

70 92
68 30
66 82

66
64
63
61
60
64
60
49
49

19
18
71
71
97
66
86
95
30

46
46
46
45
4.3

48 j 
6150 i
34
82

Y para en inserción en el __  
OpioiAL de la provincia expido la pre-

Boletín

sente, de orden y con el visto bueno 
det señor Alcalde, en Obejo á 5 de Ene
re de 1898. —Padro González Ruiz.— 
V.'’ B.’; El Alcalde, B, Padilla.

HINOJOS.! DEL DUQUE 
Núm. 133

Lista de los individuos de que se 
compone «ste Ayantamiento y de nn 
numero onádruplo de vecinos mayores 

| con trib oyen tea, qae tienen derecho á 
03 ¡ elegir Compromisarioa para Senadores, 

j según Ia ley electoral vigente, en el 
46 j corriente año natural.

27

i

D. Antonio Fernández do
Cóidoba 731 48

Tomás Blasco Perea 676 93
Enrique Vigara Perea 662 36
Aquilino R«p-ro Perea 648 09
Eduardo Ropero Perea 604 47
Andrés A. Perea Algaba 452 41
Eugenio José Fernández

Bañes 390 94
Vito Ropero Ramos 389 10
Francisco Persa y Perea 336 64
Tomás Perea Algaba 372 69
Ínuoente Vigara Perea 319 01
Juen Torrico Castillejo 296 92
Franoisoo V-zcelno Mifsut 294 76
Jesús Torrico Castillejo 286 95
Mannel Blasco Persa 264 64
Franoisoo Antón Lázaro 269. 61
Casimiro Vedillo Delgado 243 95
Inocente Redondo Antón 241 40
Francisco Moreno Diaz 232 78
Galo Sanz Caballero 214 43
Felipe Aranda López 200 92
Antonio Gómez Coronado 199 87
Casimiro Moraño Lopez 194 67
José Ortiz Loque 183 97
Guillermo Rubio Viniegra 188 06
José Cebadero PoZo 1^6 87
Antonio Leal López 183 16
Dámaso Diaz Miya 177 72
Emilio Agudo Gómez 174 99
Anga) DomIogez Mifsut 164 99
Félix Barbancho Manlio 162 60
Francisco Bonaero Bollo-

qué 161 61
Juan Alcudia Ramos 159 54
Francisco Laque Alfaro 167 61
José León Márquez Mar-

tlnez 165 14
Mannel Íf’ercéndez Baños 164 92
Pedro Benavente Luna 164 76 '
Valeriano Perea Bena-

vente 162 22
Pedro Moreno Gil 147 24
Rafael Barbancho Manilo 147 21
José Matías Perea Bena-

vente 146 43
Antonio Lona Moraño 143 66
Miguel Aparicio Perea 143 25
Germán Pérez Ropero 143 17
José Antonio Perea Mari- t

11o 142 02
Joan Antonio Fernández

Torres 136 86
Sebastián Peña Rabio 136 09
Angel Revaliente Diaz 132 06
Pedro Calzadilla Narvaez 132
Victor Pozo Albarado 131 93
Manuel Cabañero Blasco 129 68
Juan Garola Fernández 122
Secundino Caballero Cano 121 09
Estaaislao Lona Moraño 119 97
Juan Barbancho Sánchez 116 11
Narciso Henestrosa Coba 114 66
Manuel Moreno Gároía 111 92
Andrés Peñas Moreno 107 69
Pable Fernández Moraño 103 20
Magdaleno Murillo Díaz 95 31
Bartolomé Morillo Morens 95 01
Carlos Aranda González 90 76
Joan Mateos Parea 90 36
Antonio Rubio Martínez 89 77
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4 BOLBTIW OFIOTAL DID LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Jaan Judas SoareZ 84 18
Casimiro Viaosjoo Mifsat 77 83
Josa Antonio OómezConde 74 6S 
II def on BO Antón Basou 61 70

7 ¿ los ef«ot08 deJ art, 25 de dicha 
1^7 J pars so pohlioaoión, pongo la 
presente en Hinojasa del Daqoe à 1.“ 
de Enero de 1898, — El Secretario, Ti- 
borcio J. Blasco.—V." B.”: Antonio 
Blasco.

DOÑA MENCIA
Nte». 134

Lista eleotorul qoe forma este Ayun
ta miento en onmplimiento del articulo 
25 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
comprensiva de ana indi viduos y de nn 
número úuádmplo de vecinos, cabezas 
de feimlia con cesa sbierta, mayores 
de edad y que por pagar las mayores 
onobae de contribuciones directas, tie
nen con aquéllos derecho de sufragio 
para Compromisarios en las elecciones 
de Senadores.

Señores del Ayuniamienio
D, Jueu Moreoo Gü-to

Lazare Cubero Borrallo
Man Lid Nnvas Jiménez
Calixto de Vargas López
Felipe de Gan Cubero
Domingo Barba Muñoz
Artenio López Enríquez
3' 86 dé Vs' gas Saavedra
Prauoisoo Priego Moreno
Manoel Ro'z Cubero
Francisuo Centreras Qan

Una vacante.
mayores contribuyenles y cuota que sa^ 

tisfacen.
Pias. C'a.

D. José León Vergara Mo
reno 1389 90

Fernando Moreno Cabero 687 08 
Antonio Carretero Osana 592 46 
José Vargas Moreno 666 04 
Tomás Vergars Cubero 553 01 
Francisco Urbano Roiz 634 25 
José Navas Morales 339 22 
Manuel Gü-to Roldán 322 13 
Lope Aroos del Real 310 45 
Mannel de Gan Cabero 279 22 
Juan José Priego Cabero 220 24 
Francisco R"iz Padillo 203 64 
Vicente Jiménez Jurado 200 81 
José Priego Moreno 180 91 
José Jiménez Ortega 196 57 
Pedro Vargas Moreno 156 12 
José Marla Campos Lama 143 96 
Juan Contreras Arjona 136 96 
Tomás Guisado Jurado 133 49 
Salvador Cubero Jiménez 132 
José Alférez de la Torre 129 18 
Joan Navaw Jiménez 123 46 
Rafael Jiménez Montes 122 78 
Agustin Vergara Moreno 118 96 
Francisco Cubero Vargas 116 89 
Blas Gü-to Vera 109 21 
Antonio Garcia Poyato 108 73 
Francisco Jiménez Cabero lOH 71 
Julián Torralbo Cabero 107 81 
Manual Ruiz Buitrago 100 37 
José Moreno Aceitano 93 10 
José Rafael Roldan Barba 98 75 
Francisco Barba Moreno 87 43 
Sebastián Jiménez Borrallo 82 66 
Manaet Jiménez Priego 74 14 
Carlos Vergara Vargas 70 36 
Felipe Jiménez Uibano 69 85 
Juan Pedro Urbano Vargas 68 27 
Juan Miguel Cabero Vargas 68 24 
Antonio Sequeira Tienda 68 18 
Julián Jiménez Roiz 67 62 
Francisco Urbano Moreno 67 47 
José Caballero Moreno 67 39 
Isidoro Cabero Naves 67 07 
José Jiménez y Jiménez 

(menor) 66 22
Domingo Cantero Baja- 

lance 63 97
José Raeds Castilla 58 28 
Francisco López Priego 68 18 

Ea cayos términos se dá por nltima- 

da esta lÍ8ta, dispouiendo la Corpora 
ción qae se exponga al pública por el 
término, en la forma y á loa efectos 
del artículo 26 de la expresada ley.

Ea Doña Mencía à 1.® de Enero de 
1893. — El Alcaide accidental, Lázaro 
Cubero.—El Secretario, Franoiaco Ba
rea.

VILLARALTO
Núm. 135

Lista de los individnos que compo
nen el Áyaotsmiento y cuádruplo nú
mero de mayores contribuyentes que 
con arreglo al artículo 25 de la ley de 
8 de Febrero de 1877, tienen derecho 
á elegir Compromisarios para la eleo- 
ción de Senadores en esta villa.

Señores Concejales
D. Manuel Valverde Pera'vo 

Isidoro Gómez y Gómez 
Manuel Fernández Gómez 
Bartolomé Fernández Gómez 
Juan F-roández Gómez 
Manuel Gómez Caballero 
Bmiito Godoy Lorenzo
Fausto Fernández Martín
José Rubio Blanco
Alfonsc Gómez Lona

mayores contribuyenies y cuota que sa
tisfacen.

Pias, eta.

D, Juan Fernández Gómez 93 41
Bartolomé Peralvo Muñoz 92 31
Ramón Toril Sánchez 89 05
Manuel Femáudez Gómez 76 48 
Manuel Sánchez y Sánchez 74 73 
Juan Fernández Medina 71 68 
Aquilino Sánchez Muñoz 57 24 
E^ífael Lira Montenegro 66 
Miguel Sánchez Martin 63 86
Joaquín Sánchez y Sán

chez 53 05 
Juan Sánchez Martin 52 38 
Antonio Valverde Peralvo 50 34 
Manuel Gócoez Orellana 4S 67 
Antonio Rabio Gómez 48 24 
Manuel García Martín 46 20 
Pedro Pa’omero González 40 60 
Juan Sepúlveda Ruiz 40 41 
Sancho Sánchez? Sánchez 40 J6 
Alfonso MuñozFernández 39 86 
Doroteo Fernández Muñoz 38 90 
Francisco Gómez? Gómez 38 90 
Antonio López Gómez 38 11 
Tsodoro Ruiz Toril 38 
Juan Sánchez Peralvo 32 03 
Manuel Fernández Gómez 31 36 
Florencio Fernández Mar

tía 3114 
Francisco González y Gon

zález 30 71 
Manuel Gómez Muñoz 30 24 
Argimiro Sánchez y Sán

chez 29 75 
Emilio Muñoz Moraño 29 42 
Manual González Gómez 29 17 
Tomás Sánchez Caballero 28 16 
Felipa Sánchez Martín 26 78 
Miguel Gómez Muñoz 25 62 
Félix Fernández Gómez 23 98 
Bartolomé Fernández Mu

ñez 33 41 
José Fernández Gómez 22 95 
Isidro Sánchez Muñoz 22 64 
Juan Gómez Martin 22 37 
Vicente Arias Moraño 22 26 

Villaralto 4 l.“ de Enero de 1898.— 
El Alcaide, Manuel Valverde. — El Se
cretario, Diego García.

JUZG-DOS
ALMADEN

Siiic. 108
Don José RuG López, Juez de instrucción 

de esta villa y aa partido.
Por el presente ea cita y llama á la 

viuda da don Podro Garola, cuyo do
micilio se ignora, para qua dentro del

término de echo días, comparezca ante 
este Juzgado á prestar daolaraoión en 

, la causa que sa inetroys per enatraoción 
1 da un fardo de curtidos ordinarios, pe 

zo oincaenta y un kilos, consignado á 
su nombra á la eataaión de Los Pedro- 

1 ches, procedente da Madrid, ofrecería 
1 el procedimiento y requeriría para qae 
! justifique la preexisteucis da dicho far- 
j do, que fué eustraido de dicha estación 
f de Padroobes el veinte y cuatro de 
i Agosto último; apercibida que de no 

comparecer, le parará el periuioio que 
haya lugar.

Dado en Almadén á siete de Enero 
de mil ochocientos noventa y ocho.—: 
José Raiz López.—P. S. M,, Tomás 
María F, de Mesa.

? LLERENA 
f Núm. 109
■ Don Luis Lozano Rodríguez, Juez de ins- 
; trucción de esta ciudad y su partido, 
í Por la presente requ^siioria se cita y 
j llama á Emilio Regel González, de 

quince años de edad, hijo da José y de 
; Rosario, natural de Cabra, provincia 
' de Córdoba, vecino de Sevilla, qae vi- 
- vió calla de la Luz número diez y seis, 

de estado soltero, de oficio cochero, es
tatura regular, delgado, color claro, 
ojos pardos, pelo castaño, cajea al pelo, 
nariz y boca regelares, sin pelo de bar
ba, cuyo actual paradero se ignora, pa 
ra que dentro del térmiuc de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, situado 
eo la calle Marqués de Va'deterrazo, á 
fin de emplazarle en el sumario que se 
le sigue por estafa, diligencia que has
ta la fecha uo se ha verificado por la 
ansenoia del procesado, que será de
clarado rebelde si no ae presenta--en el 
plazo fijado

Asimismo ruego y encargo á tedas 
las autoridades y ordeno á los agentes 
de la pobeía judicial,procedan á la bus 
ca de referido Emilio Ragel, y oaso de 
ser habiao, pongan en oonooimiento 
de este Juzgado el punto en qae re
sida.

Dada en Llerena á ocho de Enero 
de mil ochooiautos noventa y ocho.— 
Luis Lozano. —Por su mandado, Luis 
Fernández.

j ' POSADAS
Kám.12-2

? Don Fabián Ruiz B’-iceSo, Juez de instrue- 
1 ción de esta villa y su partido.
! Por la presenta se ruega y encarga à 
i todas las autoridades, tanto civiles co- 
; mo militares y demás individuos da la 
j pohoja jadicial, practiquen activas di- 
i ligencias para la busca de las dos oa- 
i balerías que ee reseñan á centinua- 
Í olóa y que fueron robadas la noche del 

primero del actual de la finca Monte 
Alto, término de Hornachuelos, pro
pias de D, José Benito Giménez, ile- 
vándoselas de la cuadra de referida 
finca, y caso de ser habidas las remitan 
á este Juzgado á mi disposición, con 

- tas personas en cuyo poder se enooo- 
■ traren, si no justifican su legitima ad- 
; quisición ó procedencia.
i Dada en Posadas á diez de Enero de 
j mil ochocientos noventa y ocho —Fa- 
’ bián Ruiz.—El Secretario, Licenciado 
1 Juan da Dios Nogués.
¿ iSfúas de las cabaUerias
5 Un malo negro oiaro, cuatralbo, de 
1 más de la marca.
j Otro negro claro, bastante recio de 
i ouerpo, los dos cerrados y con hierro 
? que apenas se nota.
! MONTORO

I
Núm. 123

Cédula de citación
j En virtud de providencia dictada en 
i el día de hoy por el señor Juez deins 
J tracción de este partido, en las dili

gencias para dar oumplímíento á una 
orden de la Superioridad, dimanante 
del rollo de la causa seguida en este 
Juzgado por desacato, contra Manuel 
Quesada Lara, se cita por medio de la 
presente, que Se ineerterá en el Boie- 
T s OvW aL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, á don Andrés, de profesión 
retratista, que vivió en esta población 
á su calle Morenas y cuyo actual para
dero se ignora, para que el'día veinte 
y ocho del actoal y hora de las doce de 
eo mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de Córdoba, con el 
fin de asistír al juicio oral y público 
acordado en dicha causa; apercibido 
que de no comparecer sin cansa legíti
ma que se lo impida, incurrirá en la 
multa de cinco á cincuenta pesetas,

Montoro doce de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho. —Licenciado 
José Benítez Lara.

Sección deanuncios
Padrón de Cédulas

y demás formularios se vendoa en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba,,, Letrados 18.

LOS MODELOS
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiente, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba^, Letrados 18,

LAS CUENTAS
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta ón la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18,

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.
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